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2944 Dirección General de Agricultura.- Anun-
cio de 8 de julio de 2008, por el que se re-
quiere a los interesados de las ayudas por
daños en producciones e infraestructura en
el sector agrario prevista en el Decreto
326/2007, de 7 de agosto, de ayudas y me-
didas urgentes y de carácter excepcional pa-
ra reparar los daños producidos por los
incendios acaecidos en Canarias, al amparo
de la Orden de 12 de septiembre de 2007,
cuyas solicitudes no acompañan la docu-
mentación preceptiva prevista.

Mediante Orden de 12 de septiembre de 2007,
por la que se regulan las ayudas por daños en
producciones e infraestructura en el sector agra-
rio previstas en el Decreto 326/2007, de 7 de
agosto, de ayudas y medidas urgentes y de carácter
excepcional para reparar los daños producidos
por los incendios acaecidos en Canarias (B.O.C.
nº 185, de 14.9.07).

Habiéndose intentado dos veces la notifica-
ción a los interesados, relacionados en el anexo
que se acompaña, por los causes previstos a tal efec-
to en el artº. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, sin que haya sido posible practicarla por
causas no imputables a la Administración, en apli-
cación del artº. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, anteriormente citada, se requiere a los
interesados relacionados en el anexo que se acom-
paña, para que en el plazo de diez días hábiles, con-
tados desde el día siguiente a la publicación de es-
te requerimiento en el Boletín Oficial de Canarias,
subsanen y/o completen los datos que se detallan
en el citado anexo, con la expresa advertencia de
que si así no lo hiciesen, se les tendrá por desis-
tidos de su petición, previa resolución que será dic-
tada en los términos previstos en el artº. 42 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, anteriormen-
te citada. 

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de julio de 2008.-
El Director General de Agricultura, Domingo A.
Bueno Marrero.
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A N E X O 
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Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

2945 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 10 de julio de 2008, del Direc-
tor Ejecutivo, sobre notificación a los intere-
sados en el expediente nº 826/02-C.

No habiéndose podido notificar a la Comunidad
de Propietarios del inmueble de la calle El Muelle,
7, a Dña. Concepción Cánovas de Paz y a Dña. Ma-
ría Jesús García Cánovas en la forma prevista en el
artículo 59.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, la Resolución dictada
en el expediente tramitado por esta Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural con referencia
826/02-C, de conformidad con el apartado cuarto
del antes mencionado artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a la Comunidad de Propieta-
rios del inmueble de la calle El Muelle, 7, a Dña. Con-
cepción Cánovas de Paz y a Dña. María Jesús Gar-
cía Cánovas la Resolución dictada por el Ilmo. Sr.

Director Ejecutivo de la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural nº 4.251, de fecha 19 de di-
ciembre de 2007, recaída en el expediente con refe-
rencia 826/02-C, y que dice textualmente: 

“Resolución para llevar a cabo el acto administrativo
de ejecución material de la Sentencia firme de 3 de
febrero de 2006, dictada en el Procedimiento Ordi-
nario nº 345/2005, del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 2, de Santa Cruz de Tenerife, que
estima el recurso contencioso-administrativo inter-
puesto por D. Eusebio Cabrera Mesa contra la denegación
presunta de la petición de ejecución del acuerdo fir-
me adoptado por la Agencia de Protección del Me-
dio Urbano y Natural de 29 de julio de 2003, que or-
dena la demolición de las obras no autorizadas
ejecutadas en zona de servidumbre de protección
por D. Concepción Cánovas de Paz y la entidad Ca-
leta Mare, S.L. consistentes en la construcción de una
edificación de cuatro niveles y buhardilla, en la ca-
lle El Muelle, 7, La Caleta, Costa Adeje, del térmi-
no municipal de Adeje.

ANTECEDENTES

Primero.- Con fecha de 29 de julio de 2003, el Di-
rector Ejecutivo de la Agencia de Protección del Me-
dio Urbano y Natural dicta Resolución nº 1125 por

 


